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Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio Territo-
rial de Badajoz de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en Ronda del Pilar
n.º 10, 2.ª planta de Badajoz, al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, pa-
ra el conocimiento íntegro del mismo.

Se advierte, asimismo, a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya
comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Badajoz, a 23 de abril de 2015. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO A. NIETO
PORRAS.

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

ANCUTA IONICA COSTIN FN/B/14/1718 REQUERIMIENTO DE PETICION DOCUMENTACION

• • •

ANUNCIO de 24 de abril de 2015 sobre acuerdo de admisión a depósito de
la modificación de los estatutos de la organización sindical denominada
"Central Sindical Unitaria de Extremadura", en siglas "CSU-Extremadura".
Expediente CA/205. (2015081559)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado n.º 189, del 8), se
hace público:

Que el día 5 de marzo de 2015, fue presentada a depósito Acta del II Congreso Extraordina-
rio celebrado el 25 de octubre de 2014, en la que se recoge el acuerdo de modificación de los
Estatutos, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización sindical denomina-
da “Central Sindical Unitaria de Extremadura”, en siglas “CSU-Extremadura”, con domicilio so-
cial en Calle San Gil, 96, de Azuaga (Badajoz), entidad que tiene asignado el expediente de
depósito número CA/205 y que se configura como sindicato, cuyo ámbito territorial es el co-
rrespondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional integra a
la totalidad de los sectores productivos.

Con fecha 20 de marzo de 2015 fue requerida formalmente por anomalías observadas que
fueron subsanadas el 26 de marzo de 2015 mediante la rectificación del Acta del II Congre-
so Extraordinario de la citada organización.

En el acuerdo expresado en el citado Acta se procedió a dar nueva redacción al texto estatu-
tario, modificándose los siguientes artículos del mismo: el 5.º.d), 10.º.III, 12.º, 21.º, 23.º,
28.º, 29.º y el 36.º; el Título VIII: Disposiciones Finales pasa a ser el Título IX; y se añade
el Título VIII, denominado Referencia Internacional de CSU-Extremadura.
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Son firmantes del referido Acta, en nombre y representación de la organización sindical: D.
Fernando Acedo García y D. José Antonio Gallego Gallo, en calidad, respectivamente, de Pre-
sidente y Secretario de la Mesa del Congreso de la citada organización.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de Em-
pleo, Mujer y Políticas Sociales, Paseo de Roma, s/n., Módulo D–2.ª planta, Mérida), y solici-
tar, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo estable-
cido por los artículos 2.j), 7.a), 11.1.b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado número 245, del 11 de octubre).

Mérida, a 24 de abril de 2015. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 23 de abril de 2015 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2015081552)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Trujillo, por acuerdo adoptado por el Pleno
de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 8 de abril de 2015, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación territorial de Extremadura; art. 10 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre eva-
luación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente; art. 12 del
Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y art. 121.2 del Reglamento de Planeamiento
de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información públi-
ca por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su publicación en un dia-
rio de los de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Toda la documentación, incluido el Informe de Sostenibilidad Ambiental, podrá ser exami-
nada en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Trujillo y en la página web:
www.trujillociudad.com, por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes.

Trujillo, a 23 de abril de 2015. El Alcalde, ALBERO CASERO ÁVILA.
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